
COMUNICACIÓN CORREO ELECTRÓNICO
Asunto DUMPING Y SALVAGUARDIAS - Nuevos Requerimientos
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Contenido Señor(a) peticionario(a), en el sistema de información de Dumping y

Salvaguardias del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, su
solicitud con el número de radicación <b>30</b> y número de
investigación <b>DUMPING</b> en la categoría de <b>ED-493-06-
125</b> tiene requerimientos por parte del ministerio.<br/>A
continuación encontrará el listado de requerimientos, por favor, ingrese al
sistema y de respuesta a los mismos.

Se requiere aportar las cifras históricas para la construcción del consumo
nacional
aparente de manera desagregada por cada uno de los productores, para
los semestres
del periodo objeto de análisis. Lo anterior debido a que, como es de su
conocimiento, la
Autoridad Investigadora realiza comparaciones del periodo real frente a
los escenarios
proyectados (Manteniendo y eliminando los derechos antidumping) con
dicha
periodicidad, y al revisar la información entregada con la última
respuesta se encontró
que ésta fue remitida de forma anualizada, lo cual imposibilita realizar
los respectivos
análisis y comparaciones.
2. Informes de Asamblea: Se requiere que aporten los estados financieros
básicos de Paneltec S.A.S correspondientes al año 2018.



COMUNICACIÓN CORREO ELECTRÓNICO
Asunto Reiteración requerimiento de información relacionada con el Consumo

Nacional Aparente y otros aspectos dentro del examen de extinción de los
derechos antidumping impuestos a las importaciones placas de yeso
estándar de la subpartida arancelaria 6809.11.00.00 originarias de México

Destinatarios
C.C. dhidalgo@mincit.gov.co;lduqued@mincit.gov.co;grodriguezc@mincit.g

ov.co;nalvarado@mincit.gov.co;aleons@mincit.gov.co;ymejia@mincit.g
ov.co;nzuluaga@mincit.gov.co;acardenas@mincit.gov.co;

Fecha Creación 07-11-2023 10:32:00
Fecha Envío 07-11-2023 10:33:56
Archivos
Adjuntos
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Contenido De manera atenta me refiero a su comunicación radicada a través del
aplicativo
"Dumping, Subvenciones y Salvaguardias" como respuesta a
requerimiento No. 2-2023-
026004 del 19 de septiembre del 2023, dentro del examen por extinción
de los derechos
antidumping impuestos a las importaciones de placas estándar de yeso
originarias de
México. Al respecto, le informó que es necesario aportar la información
relacionada en el oficio adjunto, a más tardar el 10 de noviembre de
2023.
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GIPD

Bogotá D.C, 7 de noviembre de 2023

Doctor
ROBERTO MARIO DE MARES MASSI
Representante Legal
GYPLAC S.A.
Roberto.demares@etexgroup.com

Doctor
JUAN FELIPE SANDOVAL
Representante Legal
PANELTEC S.A.S
jsandoval@knauf.com

Asunto : Reiteración requerimiento de información relacionada con el Consumo Nocional
Aparente y otros aspectos dentro del examen de extinción de los derechos antidumping
impuestos a las importaciones placas de yeso estándar de la subpartida arancelaria
6809.11.00.00 originarias de México.

Respetados doctores:

De manera atenta me refiero a su comunicación radicada a través del aplicativo
"Dumping, Subvenciones y Salvaguardias" como respuesta a requerimiento No. 2-2023-
026004 del 19 de septiembre del 2023, dentro del examen por extinción de los derechos
antidumping impuestos a las importaciones de placas estándar de yeso originarias de
México. Al respecto, le informó que es necesario aportar la información que a
continuación se relaciona a más tardar el 10 de noviembre de 2023.

1. Consumo Nacional Aparente

Se requiere aportar las cifras históricas para la construcción del consumo nacional
aparente de manera desagregada por cada uno de los productores, para los semestres
del periodo objeto de análisis. Lo anterior debido a que, como es de su conocimiento, la
Autoridad Investigadora realiza comparaciones del periodo real frente a los escenarios
proyectados (Manteniendo y eliminando los derechos antidumping) con dicha
periodicidad, y al revisar la información entregada con la última respuesta se encontró
que ésta fue remitida de forma anualizada, lo cual imposibilita realizar los respectivos
análisis y comparaciones.
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2. Informes de Asamblea

Se requiere que aporten los estados financieros básicos de Paneltec S.A.S
correspondientes al año 2018.

Finalmente, cualquier aclaración en relación con la presente solicitud, será atendida en
la Subdirección de Prácticas Comerciales de la Dirección de Comercio Exterior en el
correo electrónico info@mincit.gov.co y acardenas@mincit.gov.co.

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos legales y no necesita autenticación, ni
sello.Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,

CARLOS ANDRES CAMACHO NIETO (E)
SUBDIRECTOR DE PRACTICAS COMERCIALES (E)
SUBDIRECCIÓN DE PRÁCTICAS COMERCIALES
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Correo electrónico

De: Jose Plata Puyana (jplata@serranomartinezcma.com)

Para: info; Anwarelmufty Cárdenas; Nelly Alvarado Piramanrique (info@mincit.gov.co)

Fecha: 09 de noviembre de 2023 6:54:13 p. m.

Asunto: Respuesta requerimiento No. 2-2023-030475

Señores
Subdirección de Prácticas Comerciales
Att.      Anwarelmufty Cárdenas
            Nelly Alvarado
 
Por medio del presente correo electrónico adjunto los documentos remitidos el día de hoy a través de la
plataforma ﴾ver imagen﴿.
 
Nos ponemos a disposición del equipo del Ministerio para aclarar cualquier inquietud adicional.
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Bogotá, 9 de Noviembre del 2023 
 
 
Doctora  
Eloísa Fernández de Luque 
Subdirección de Prácticas Comerciales  
Dirección de Comercio Exterior  
Ministerio de Comercio Industria y Turismo 
 
 
 
Expediente:   030 
Referencia:   Respuesta al cuarto requerimiento de información identificado con número 

de radicado No. Radicado No. 2-2023-030475  del  7 de noviembre del 2023, 
dentro del examen por extinción de los derechos antidumping impuestos a 
las importaciones de placas estándar de yeso originarias de México.  

 
 
Respetada Doctora, 

 

Nicolás Restrepo Isaza, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi firma, 
actuando en calidad de representante legal de la sociedad Gyplac S.A. “Gyplac” y  Juan 
Felipe Sandoval, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en 
calidad de representante legal de la sociedad Paneltec S.A.S. “Paneltec” tal y como consta 
en los respectivos Certificados de Existencia y Representación Legal expedidos por las 
Cámaras de Comercio de Manizales y Barranquilla previamente adjuntos al expediente, 
dentro del término previsto por el Ministerio en la comunicación de la referencia, por medio 
de la presente nos permitimos presentar a través del aplicativo dispuesto por el Ministerio 
de Comercio Industria y Turismo “MinCIT” respuesta al requerimiento de información de la 
referencia. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
  __________________________                                       __________________________ 
NICOLÁS RESTREPO ISAZA                
CC. 79.946.511   
Representante Legal  
Gyplac S.A.   

JUAN FELIPE SANDOVAL  
CC. 80.135.722    
Representante Legal  
Paneltec S.A.S 

 
 
 
 
 
 



VERSIÓN PÚBLICA   
Examen Quinquenal Placas de Yeso Estándar 

Repuesta a cuarto requerimiento de Información  
 
 

1. CONSUMO NACIONAL APARENTE DUMPING  
 
Se requiere aportar las cifras históricas para la construcción del consumo nacional 
aparente de manera desagregada por cada uno de los productores, para los 
semestres del periodo objeto de análisis. Lo anterior debido a que, como es de su 
conocimiento, la Autoridad Investigadora realiza comparaciones del periodo real 
frente a los escenarios proyectados (Manteniendo y eliminando los derechos 
antidumping) con dicha periodicidad, y al revisar la información entregada con la 
última respuesta se encontró que ésta fue remitida de forma anualizada, lo cual 
imposibilita realizar los respectivos análisis y comparaciones 

 
Respuesta: 
 
A continuación, se presenta el histórico de Volumen de Ventas Netas Domésticas, 
utilizado para el cálculo del Consumo Nacional Aparente, desagregado por semestre 
cifras reales, para cada uno de los productores nacionales. Respecto del consumo 
nacional aparente cifras proyectadas, se precisa que éste fue presentado de forma 
semestral en la respuesta al requerimiento de información de fecha 20 de octubre del 
2023. 
 

 
 
Es importante mencionar que la proyección del Consumo Nacional Aparente utiliza la 
metodología de proyectar de forma anual teniendo en cuenta que la proyección del 
PIB de edificaciones publicado por Fedesarrollo es de carácter anual y además, de 
que las cifras históricas de volumen de ventas netas domésticas no muestran una 
estacionalidad semestral, por lo que se eligió la metodología de proyectar el Consumo 

Año Producción Nal (m2) Gyplac (m2) Paneltec (m2) Knauf (m2)

SEM 1 2016

SEM 2 2016

AÑO 2016

SEM 1 2017

SEM 2 2017

AÑO 2017

SEM 1 2018

SEM 2 2018

AÑO 2018

SEM 1 2019

SEM 2 2019

AÑO 2019

SEM 1 2020

SEM 2 2020

AÑO 2020

SEM 1 2021

SEM 2 2021

AÑO 2021

SEM 1 2022

SEM 2 2022

AÑO 2022

SEM 1 2023

Volumen de Ventas Netas Domésticas



VERSIÓN PÚBLICA   
Examen Quinquenal Placas de Yeso Estándar 

Repuesta a cuarto requerimiento de Información  
 
 

Nacional Aparente de forma anual y dividir en 2 para asignar un valor a cada semestre 
del año de forma equitativa. 
 
Esta información goza de reserva por su carácter comercial y financiero y que en 
ningún momento puede ser conocida por las partes del proceso o el público en 
general. Así mismo es confidencial entre los peticionarios productores de placas de 
yeso estándar. Esta información no es susceptible de resumen en su versión no 
confidencial porque contiene exclusivamente cifras 
 
 

2. INFORMES DE ASAMBLEA  
 
Se requiere se aporten los estados financieros básicos de Paneltec S.A.S 
correspondientes al año 2018. 
 
Respuesta 
 
Se adjuntan los estados financieros básicos de Paneltec S.A.S.  
 
Esta información goza de reserva por su carácter comercial y financiero y que en 
ningún momento puede ser conocida por las partes del proceso o el público en 
general. Así mismo es confidencial entre los peticionarios productores de placas de 
yeso estándar. Esta información no es susceptible de resumen en su versión no 
confidencial porque contiene exclusivamente cifras 
 

















CONFIDENCIAL 

Los datos son de carácter reservado debido a que corresponden a información
comercial,financiera y contable, cuya divulgación sería perjudicial para el
Peticionario. Según el artículo 24 de la Ley 1437 de 2011, los datos referentes a
información financiera, contable y comercial, así como aquellos protegidos por el
secreto comercial o industrial revisten carácter confidencial. En este sentido, la
información relativa a las notas de los estados financieros debe mantenerse bajo
estricta confidencialidad. No es posible su resumen ya que son cifras confidenciales 
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JUSTIFICACIÓN DE LA CONFIDENCIALIDAD PARA REQUERIMIENTO 
 
La información aportada en este Anexos confidencial no es susceptible de resumen en su

versión no confidencial porque contiene exclusivamente cifras económicas y financieras del

Peticionario. Estas cifras gozan de reserva por su carácter comercial y financiero y que en

ningún momento puede ser conocida por los competidores nacionales ni internacionales.

Tampoco puede ser conocida por las partes interesadas o el público en general. Todo lo

anterior, con fundamento en las siguientes normas: Artículo 61 del Código de Comercio;

numeral 6 del artículo 24 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo; Ley 170 de 1994, y Artículo 260 de la Decisión 486 de 2000 de la Comisión

de la Comunidad Andina de Naciones. 
 


